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	Texto1: C02
	Texto41: 02.1
	Texto3: EDIFICIO DEL ANTIGUO AYUNTAMIENTO
	Texto4: 
	CLASE Y CATEGORÍA: MONUMENTO DE INTERÉS LOCAL
	Tipo: INMUEBLE
	Suelo: URBANO
	Justificación legal: Declaración individualizada según los arts. 2 y 4 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y el régimen de protección de los Bienes de Relevancia Local.
	NIVEL DE PROTECCIÓN: PARCIAL
	CATALOGACIÓN: NDIVIDUALIZADA
	SITUACIÓN Direcciónpartida: Calle Juan Carlos I, 20
	Polígonomanzana: 14840
	Parcela: 10
	Ref catastral: 1484010XH8318S0001ME
	Polígonomanzana_2: 
	Parcela_2: 
	Ref catastral_2: 
	Polígonomanzana_3: 
	Parcela_3: 
	Ref catastral_3: 
	Polígonomanzana_4: 
	Parcela_4: 
	Ref catastral_4: 
	Polígonomanzana_5: 
	Parcela_5: 
	Ref catastral_5: 
	Polígonomanzana_6: 
	Parcela_6: 
	Ref catastral_6: 
	Polígonomanzana_7: 
	Parcela_7: 
	Ref catastral_7: 
	Latitud: 38º 16' 24''
	Longitud: 0º 55' 40''
	UTM X: 681277
	UTM Y: 4238183
	Altitud: 414
	PÚBLICA: On
	PRIVADA: Off
	PÚBLICA PRIVADA: Ayuntamiento de Hondón de los Frailes
	CLASIFICACIÓN DEL SUELO: Planeamiento en Tramitación: ZUR. Zonas urbanizadas
	Afección patrimonial: 
	Afección urbanística: 
	BUENO: On
	DETERIORADO: Off
	RESTAURADO: Off
	RUINOSO: Off
	PatologíasPeligro de destrucción: No se observan
	Cronologia:  finales s. XIX- p. del s. XX
	Historia: La construcción del edificio del Ayuntamiento es fruto de la segregación administrativa que se opera tras la sesión del gobierno municipal de Hondón de las Nieves del 24 de enero de 1926, al cual pertenecía. Dicha sesión terminó con 8 votos a favor de la segregación y 2 en contra.El 9 de febrero de 1930 se acuerda la compra de la casa de José María Pérez en la calle de Salvador Canal para casa ayuntamiento por precio de 7.500 pts. Escritura otorgada el 19 de febrero de 1930, nº 47 del protocolo de la notaría de José María Gómez de León. La citada casa en su aspecto exterior debió de ser modificada, incorporándole la estructura en la cual se aloja el reloj. Dicho reloj, según contrato de 29 de noviembre de 1932, fue adquirido a la casa Roses Hermanos -Fábrica de Campana y Relojes de Torre Monumentales- que tenía su domicilio social en la Avenida Peris y Valero de Valencia, por el precio de 15.000 pts, anticipando una entrada y el resto del pago para hacerlo efectivo en el año 1934
	Estilo:  Modernista
	Autoria: 
	Uso original: Ayuntamiento
	Uso actual: Servicios Municipales
	Uso propuesto: los actuales
	DenominaciónRow1: Balcones 
	ValoraciónRow1: a conservar
	CarácterRow1: material
	EstadoRow1: aceptable
	ActuacionesRow1: mantenimiento
	ImportanciaRow1: alta
	Text5: urgente
	DenominaciónRow2: buhardilla
	ValoraciónRow2: a conservar
	CarácterRow2: tipologico
	EstadoRow2: bueno
	ActuacionesRow2: mantenimiento
	ImportanciaRow2: alta
	Text2: no-urgente
	DenominaciónRow3: reloj y campana
	ValoraciónRow3: a conservar
	CarácterRow3: material
	EstadoRow3: bueno
	ActuacionesRow3: mantenimiento
	ImportanciaRow3: alta
	Text6: no-urgente
	DenominaciónRow4: 
	ValoraciónRow4: 
	CarácterRow4: 
	EstadoRow4: 
	ActuacionesRow4: 
	ImportanciaRow4: 
	Text7: 
	INTERVENCIONES RECIENTES Y AUTORIZACIÓNES PREVISTAS: La fachada ha recibido al menos una reforma a finales del siglo XX. Ignorando si fue en esta reforma o en una anterior cuando se instaló la balaustrada que corona el alero de la cubierta, en detrimento de los elementos decorativos que se situaban a cada lado de la buhardilla o torrecilla del reloj.
	Text9: Ley 4/1998 y 5/2007, del Patrimonio Cultural Valenciano. Cap. IV, Sec. 1ª Ley 10/2012, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. Arts. 96-97.  Decreto 62/2011, de regulación de los B.R.L. Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenamiento del Teritorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana. Arts. 4, 5j, 6.3, 8.b, 14, 26, 191, 220, 246 y 260
	Arquitectónico: On
	Arquitectonico 2: 
	Etnológico: On
	Etnologico 2: 
	Histórico: On
	Histórico_2: 
	Arqueológico: Off
	Arqueológico_2: 
	Paisajístico: Off
	Paisajístico_2: 
	Text8: CATÁLOGO DE PROTECCIONES. SECCIÓN PATRIMONIO CULTURAL . Apartado 10.- Propuestas normativas y de actuación
	Otros: Off
	Otros_2: 
	BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES: Acta de Patrimonio de las Fincas  Urbanas y Solares del Ayuntamiento de Hondón de los Frailes.Contrato mercantil compra de reloj a Roses Hermanos. Ayuntamiento de Hondón de los Frailes. 29-11-1932.Acta municipal que incluye el acuerdo de compra de edificio para casa Ayuntamiento. de 09 de febrero de 1930.Bordera Torres, T. (2000). "La Autonomía Local". Revista de Fiestas de Hondón de los Frailes.
	OBSERVACIONES: 
	Number 1: 1
	Number 2: 2
	Number 3: 3
	Number 4: 
	Justificación: La protección parcial que atiende a la fachada precisa de un entorno mínimo que prevenga de cualquier impacto directo o indirecto.
	Texto642: 02.4
	Descripción: El entorno de protección queda restringido al cuerpo principal del edificio y al frente de fachada incluida el ancho de la acera del vial y a las parcelas urbanas colindantes laterales, a este y oeste, en la misma medida.
	Normativa de protección:                                               Su declaración genérica como Bien de Relevancia Local, según la Ley 4/1988, obliga a su inscripción en la sección 2ª del Inventario General de Patrimonio Cultural Valenciano, siendo de aplicación el régimen de protección general y el derivado de su condición de bien inventariado (arts. 4 a 25), así como del régimen específico de protección (art. 46 a 50 y modificaciones posteriores Ley 10/2012, art. 96 y Decreto 62/2011, arts. 7 a1 8) que junto a las normas del Catálogo de Bienes y la legislación de ordenación del territorio completan el compendio legislativo aplicable. La gestión y disciplina urbanística corresponde a los ayuntamientos, sin perjuicio de la competencia de la Generalitat. Tanto los bienes como los entornos de protección y sus correspondientes instrumentos de regulación urbanística pasarán a formar parte de la ordenación estructural del planeamiento (art. 42.6 de la LOTUP). No obstante, hasta su incorporación en la normativa urbanística, cualquier autorización del bien y su entorno deberá ser aprobada por la Consellería de Cultura; una vez incorporado, el régimen de autorizaciones en aplicación del art. 35.2, estará condicionado a lo dispuesto en la normativa del plan y, en su defecto, a los criterios de aplicación de los arts. 35 a 39.
	Delimitación del bien: 
	Delimitación del entorno: 
	Text12: 1. Fachada planta primera y buhardilla2. Campana del reloj3. Fachada del Ayuntamiento tras la G. Civil
	ÍNDICE DE DOCUMENTOS GRÁFICOS: 4. Detalle de los balcones (Falta)5. Mecanismo del reloj
	Emplazamiento y paisaje: El antiguo edificio del Ayuntamiento de Hondón de los Frailes se halla situado en el centro de este pequeño núcleo urbano, al pie del camino viejo que, procedente de Hondón de las Nieves, cruzaba Hondón de los Frailes y comunicaba hacia el oeste con Barbarroja y la región de Murcia, hasta finales del siglo XIX o principios del XX. Momento histórico a partir del cual fue construida la nueva carretera (Plan de Carreteras de Gasset, 1914) cuya traza discurre paralela a este camino, por delante de la fachada de lo que fue la bodega Enrique Amorós García, la cual se situaba a las espaldas de este edificio. Actualmente, este vial está configurado como la calle principal del pueblo, denominada Juan Carlos I, origen urbanístico de Hondón de los Frailes. Una vía peatonal jalonada por sendas alineaciones de árboles de buen porte, entre ellos un actual conjunto edificado de PB+1, heterogéneo, pues combina la existencia de antiguas viviendas de finales del siglo XIX o principios de XX en mayor o menor medida remozadas, con otras de nueva construcción.
	Morfología y características: Edificio compuesto de planta baja y principal de 153 metros cuadrados con dos huecos en cada planta, coronada por una cubierta a un agua, vertiente a fachada y rematada en su eje transversal por una estrecha buhardilla, solución constructiva que recuerda a las mansardas centroeuropeas, con un óculo en el cual se instala la esfera de un reloj, cuyo mecanismo se aloja en el espacio interior de este volumen. Dicho mecanismo está conectado con una campana que remata el tejadillo de esta buhardilla. La fachada fue remozada hace unos años. Los vanos de la planta baja originalmente eran una ventana a izquierda de frente fachada y una puerta a la derecha. Ambos fueron convertidos en puertas de acceso, modificando su anchura. La planta superior, por el contrario, no ha sido modificada: dos vanos de ventana simétricamente dispuestos respecto al eje vertical que están rematados por sendos balcones, compuestos por alfeizares de piedra con el canto moldurado y que apoyan en sendas ménsulas de perfil en cuarto de círculo que arrancan con una voluta lisa, y en cuyo canto muestra una sencilla decoración incisa al gusto sezecionista que simula una orla de la que cuelgan tres trazos o lazos rectilíneos. El balcón se remata por una rejería de barrotes lisos,  acompañados de cintas de hierro formando un friso inferior de decoración vegetal y uno más estrecho y sencillo con pequeñas volutas en la coronación bajo brandal.El alero de la cubierta soporta una balaustrada que es un añadido actual. En las imágenes de los años cuarenta no existía; por el contrario a cada lado de esa buhardilla existían sendos antepechos decorativos figurados con un contorneado curvilíneo de paramento liso, sin decorar.
	Tipología funcional: Edificio público
	Partes integrantes: Vanos planta superior y buhardilla
	Soluciones constructivas: 
	Bienes muebles: Reloj y campana 
	Texto641: 02.2
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